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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

0000007
RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.12.002420

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE,junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto
del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de marzo de 2012, que contienela fijación
de nuevo capital autorizado y la reforma de estatutos de TIGRE ECUADOR S.A.

ECUATIGRE,; |

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante

memorando No. 1963 de 14 de mayo de 2012, ha emitido'informe favorable para

su aprobación;Yo

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-
2011-002 de 17 deenero de. 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo

de 22011, 4

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla fijación de nuevo capital autorizado y la reforma
de estatutos de TIGRE ECUADORS.A. ECUATIGRE, en los términos constantes en la
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito, el 23 de marzo de 2012; y, disponer que un extracto de la
misma se publique, por. una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en

el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente

Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción 'al margen de la constitución; y, siente en las copias .las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura

pública.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 15

de mayo de 2012
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* Conestafecha queda INSI > .
Resolución, bajo el mo.ATA. A o
del REGISTRO ME¡CANTIL,TomoL$S.
se da asi cumplimiento a lo dispuestoen la *
misma, deconformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, ¿Ae RESiEtOdey,

publicado en el Registro Oficial 878 del PIS $
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el DoctorCamilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según

Resolución Número SC.IJ.DICPTE.Q.12.002420, de fecha
quince de mayo del dos mil doce, se toma nota del contenido de

la antedicha resolución al margen de las escriturasmatrices de: a)

Constitución de "la Compañía TIGRE ECUADOR S.A.

ECUATIGRE,celebrada en esta Notaria el veinte de octubre del

dos mil seis; y, b) Fijación de Nuevo Capital Autorizado y.

Reforma de Estatútos*de la mencionada compañía, otorgada en

esta Notaria el veinte y tres de marzo del dos mil doce, mediante

la cual 'se aprueba esta última escritura.- Quito, veinte y uno de

mayo del dos mil doce. Mr.

/- hirtata.
Da, SbraticaValaícicós ÉAa,

NOTARIO VIGESHAO CUARTO
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento yla Resolución número
SC.D.DICPTE.Q.12. CERO CERO DOSMIL CUATROCIENTOS. VEINTE del

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde :
número 1699 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se;

  

 

  
    

 

    

REFORMA” DE ESTATUTOS de la Compañía
ECUATIGRE", otorgada el 23 de marzo del 2.012,   

N AGUIRRE LÓPEZ
DOR MERCANTIL

RA/lg.-

Resp.: e

Av.6 de Diciembre N56-78 Y GaspardeVillarroel (esq) -
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 265-446... '

    


